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RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento e¡ los artícuios 5 fracciones I y Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly d€l
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N4éxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así corno 56 y 57 de Ia Ley de Proteccióñ a los AnirraLes de l¿ Ciudad de l'4éxico, habiendo analizado
los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-5750-SPA-4304 y su acumulado
PAOT-2023-1866.SPA.1303 relacionados con las denuncias presentadas ante este orgánisrno descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:-'''.-.-----

ANTECEDENTES

se recibieron en esta entidád dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...) Al perrc lo t¡enen en lo ozoteo y pocds

veces le don de corner sufriendo hombre y frio. No tiene un lugoÍ poro rcsguodorse (...) estó enfermondo del ojo
derecho (...) y t¡ene locerociones eñ uno de sus rodillos (...) y (... ) Un perra en lo ozoteo de su dornicilio s¡n nodo que

lo cubro del sol a lo lluv¡o, no le proporcionon oguo n¡ ol¡mento y yo se encuentro muy floco. Pernonece tada el

t¡empo ornorrado can uno codeno que na le perm¡te moverce córnodoñente, (..) [Hechos que ocurren en calle
Chilpancingo número 37, colonia Hipódromo, Atcaldía Cuauhtémocl (.../

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de lvléxico, en su artÍculo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, po¡er en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privar{o de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamlento adecuado acorde a su especie.
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ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenclón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligeñcias previstas en los artí.ulos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procurad!ría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; asícomo
51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan e¡ los expedie¡tes al rubro citados, integrados con motivo d€ las

Presentes den!ncias.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección á los Animales de la Ciud¿d de N.4éxi.o, es
autoridad en rnateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denunci¿s referentes aL

presunto máltrato animal en eldomicilio ubicado en calle Chilpancingo número 37, colonia Hipódromo, Alcaldía
cuauhtémoc.
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En este señtido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de hechos de conform¡dad con etartícuto 15 BIS 4 fracción lV
de l¿ Ley 0rgánica de esta Eñtidad; donde el personal actuante tocó en repetidas ocasiones en el inmueble, sin
obtener respuesta, por lo que dejó los c¡tatorlos correspondiente; sin eñbargo, dichos requerimientos no fueron
atendidos. Adicioñalmeñte, desde la vÍa pública no se percibieroñ iñdicios que perm¡tieran inferir la existencia
de caninos al interior del inmueble.

Con base en Lo antes citado, esta Entidad consldera que una vez que 5e dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambieñtál y del 0rdenañ¡ento Territorial de la Ciudad de [¡érico, por imposibilidad legal, en virtud
de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar añimal.

REsuLfAoo oE LA tr,lvEsnGActóN

. Esta Subprocuraduríá no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a [a
legislación en materia de protección animal, toda vez que no se constataron los hechos motivo de
denuncia en el inmueble ubicado eñ calle Chilpancingo núme.o 37, colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc.

La preseñte resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

;;;;;;;.;;;;.;;;:;;:;;;;;";;";;;,1.,::,::::.;;.,;.;;;:;.";:,;;.;;;;;;;
de la L€y Orgá¡ica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta ciudad de l',¡éxico

SEGUNDO.- Remításe él expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Paocuraduría, para s! archivo y resguardo

TERCERO.. Notifíquese La presente Resolución a las personas denunciantes.-----------

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ort¡z tvlerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámlento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento
en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñes ly X,21,27 fracción VI,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y del Ordenamlento Terr¡torial de la c¡udad de I,{éxico; asícomo 5I
¡,ac(ión XXI I de su Reglamento.----------
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